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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, cuatro de noviembre dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante  María Janeth Castaño Monsalve 
Demandado Gabriel Arturo Patiño Chavarría 
Radicado 05001 31 10 014 2012 00767 00 
Decisión Incorpora y requiere cajero pagador 

 

Se incorpora la respuesta del cajero pagador del ejecutado, en el que 

informa que este trabajó en dicha empresa hasta el 9 de agosto del presente 

año, escrito que se deja en conocimiento de la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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